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SECCION SEGUNDA

Núm. 5.037

GOBIERNO CÍV!1
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

zDon Miguel Grimia Salanova, vecino 
de Zaragoza, ha presentado en este 
Gobierno Civil escrito solicitando la 
inscripción como acotado de caza pa
ra la siguiente finca:

Término municipal: Zaragoza.
Partid:: “El Castellar”.
Extensión: 200 hectáreas.
Linderos: Norte, con finca de la 

“Cía. Mao Doe Castellar”, S. A.; Sur, 
Cristóbal N'avarro Casaos y señores 
Amela; Este, término municipal de 
Zuera, y Oeste, camino de Casas Altas 
y Casas Bajas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de cuantas personas que os
tentando derechos o intereses legíti
mos, personales y directos, que puedan 
resultar afectados por la resolución 
que en su dia pueda acordarse, de
seen ser tenidas en cuenta como inte
resadas en el procedimiento, las que 
deberán hacer tal manifestación por 
escrito, justificando su derecho o in- 
ferés legitimo person.-l y directo, que 
deberá ser presentado en este Gobierno 
Civil dentro del plazo de ocho días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el “Bo. 
letin Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 7 de octubre de 1967.
El Gobernador civil, 

José González • Sama y García

♦ * *

. Núm. 5.013

SECCION' DE COORDINACION' 
Y RELACIONES PUBLICAS

Circular

Orden ministerial de 30 de septiem
bre de 1967 aprobando la clasifica
ción de las vías pecuarias del tér- 

. mino municipal de Belchite.

“Visto el expediente seguido para 
la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Belchite, provincia de Zaragoza, 
en el que no se ha formulado recla- 

■ mación alguna durante su exposición 
al público, siendo favorables cuantos 
informes se sometieron y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales । de tramitación;

Vistos los artículos primero al ter
cero y quinto al 12 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre 
de 1944, la Ley de Concentración 
Parcelaria de 'á de noviembre de 
1962, la Orden ministerial comunicada 
de 29 de noviembre de 1956, en re
lación con los artículos pertinentes 
de ia Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958

Este Minitsterio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Asesoría 
juridich del Departamento, ha re
suelto:

Primero. Aprobar la clasificación 
de Jas vías pecuarias del término 
municipal de Belchite, provincia de 
Zaragoza, por la que se declara exis
ten las siguientes

Vi as pecuarias necesarias

Cañada real de las Moreras.— An
chura, 75’22 metros.

Vereda de las Carboneras.—Anchu- 
ra, 20’89 metros-

Colada de Fuentes de Ebro a Vina- 
ceite.—Anchura, 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie 
y demás características de las vías 
figura en el proyecto de clasifica
ción. redactado 'por el Périto agrí
cola del Estado don Ricardo López de 
Merlo, cuyo contenido se tendrá pre
sente en todo cuanto les afecta.

Segundo. Esta resolución, que se 
publicará en los “Boletines Oficiales" 
del Estado y de la provincia para 
general conocimiento, agota la ’via 
gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella interpo
ner recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, en la for
ma, requisitos y plazos señalados 
en el articulo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armo- 
nia con el articulo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1967 

Por Delegación, F. Hernández Gil.”
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Zaragoza, 9 de octubre de 1967.

El Gobernador civil, 
José González • Sama y García

♦ * *
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Núm. 5.013

SECCION DE COORDINACION* 
Y RELACIONES PUBLICAS

Circular

Orden ministerial de 30 de septiem
bre de 1967, aprobando la clasifi
cación de las vías pecuarias del 
término municipal de Zuera, _

“Visto el expediente seguido para 
la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Zuera, provincia de Zaragoza, 
proyectada según previenen las dis
posiciones vigentes, siendo favorable 
cuantos informes se emitieron sin 
otra salvedad que la de destacarse la 
omisión de una vía pecuaria lindante 
con la finca propiedad de la Empresa 
"Saliente, S.A.“.

Vistos: Los artículos 1< ai 35, 
55 al 12 y 23 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre 
de 1944, en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 
1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General 
de Ganadería e informe de la Aseso
ría Jurídica del Departamento, ha 
resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Zuera, provin
cia de Zaragoza, por la que se con
sideran:

Vías pecuarias necesarias

Cañada real de Villanueva a San 
Mateo de Gállego.

Cañada real de Almudévar a Leci- 
ñena.

Cañada real de Cinco Villas.
Las tres cañadas que anteceden con 

anchura de 75*22 metros.
Descansaderos 

y abrevaderos necesarios

Abrevadero de Valdeol ivares.
Abrevadero de la Balsa de Loma- 

zas.
Su superficie será determinada al 

practicarse el deslinde de las vias 
pecuarias en que radican.

Segundo. Las características de las 
vias pecuarias que se clasifican, en 
dirección y longitud figuran en el 
proyecto redactado por el Perito 
Agrícola del Estado don Ricardo Ló
pez de Merlo, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto les 
afecta.

En aquellos tramos de vias pecua
rias afectados por especiales situa- 
cio topográficas, alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cauces flu
viales, paso por zonas urbanas o si
tuaciones de derecho previstas en el 
articulo 25 del Reglamento de Vias 
Pecuarias, la anchura será determina
da al prácticarse su deslinde.

Tercero. Firme la presente clasi
ficación se iniciará el Reglamentario 
expediente para adicionar a la mis
ma la vía pecuaria cuya omisión ha 
sido señalada, si ello procediera.

Cuarto. Del mismo modo, una vez 
firme la clasificación, tendrá lugar 
el deslinde y amojonamiento de las 
vias pecuarias en ellas contenidas.

Quinto. Esta resolución, que se 
publicará en los “Boletines Oficiales” 
del Estado y en el de la provincia 
de Zaragoza para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pu- 
diendo’ los que se consideren afecta
dos por ella interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso-ad- 
ministrativo, en la forma, requisitos 
y plazos que señala el articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Adminis- 
tiativo en armonía con el articulo52 
y siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la 
jurisdicción contencioso - administra
tiva. '

Lo que comunico a Vr I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1967.— 

Por Delegación, F. Hernández Gil”.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Zaragoza 9 de octubre de 1967.

El Gobernador civil, 
José González - Sama y Garci»

SECCION TERCERA

• Núm. 5.041

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Por acuerdo plenario de 31 de agos
to de 1967, esta Excma. Diputación 
Provincial aprobó el pliego de condi
ciones que ha.de regir en la siguiente 
licitación: .

Concurso-subasta de las obras de 
transformación en firme bituminoso 
de los siguientes caminos vecinales:

Número 621, de ISofuentes a Castilis- 
car, 2.120.272,*15 pesetas.

iN'úmero 868, de Sofuentes a Sos del 
Rey Católico, 3.097.461,SO pesetas.

Total, 5.217.733,95 pesetas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 24 del vigente Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se expone al pú
blico el mencionado pliego, al objeto 
de que en el plazo de ocho dias pue
dan presentarse ante esta Corporación 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Palacio Provincial, 30 de septiembre 
de 1967. _ El Presidente, Antonio 
Zubiri Vidal.

SECCvON CUARTA

Núm. 4.921

Administración de Tributos 
Directos

SECCION DE CONTRIBUCION 
SOBRE LA RENTA

Cédula de notificación

El ilustríshno señor Delegado de Ha
cienda. con fechas 3 y 24 de enero de 
1967, impuso a las personas que a con
tinuación se relacionan las sanciones que 
se indican, por presentación fuera de 
plazo o no haber presentado la decla
ración de contribución sobre la renta 
por el ejercicio de 1965.

Relación que se cita 
Núm. de orden, contribuyentes 

y domicilio fiscal conocido y sanción

1. Rafael Asín Lanuda (Mallén), pe
setas 250.

2. Leonardo Gómez Vicente (Pedro- 
la), 250 pesetas.

3. Fernando - José Fernández Garro 
(calle Royo, núm. 5), 500 pesetas.

4. Ezequiel Grima Gracia (calle Fita, 
número 14), 500 pesetas.

5. Mariano Manogue Salafranca (Vi- 
llanueva de Gállego), 500 pesetas.

6. Patrocinio Resano Rubia (avenida 
de Navarra, 18), 500 pesetas.

7. Francisco Rodríguez Belbel (pa
sen Damas, 15), 500 pesetas.

8. Antonio Segura García (Bolonia, 
número 3), 500 pesetas.

9. Enrique Valero Royo (barrio San
ta Isabel. 215), 500 pesetas. .

10. Ernesto Viamonte Gay (Fernan
do de Antequera, 4), 500 pesetas.

Intentada la notificación del reque
rimiento en el domicilio que consta en 
los documentos fiscales, se han dado por 
desconocidos, y de acuerdo con lo es
tablecido en la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se efectúan las notifica
ciones en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y tablón de edictos del Ayun
tamiento de su último domicilio.

Contra las sanciones mencionadas pue
de formular el contribuyente recurso de

M.C.D. 2022
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reposición en el plazo de ocho días 
ante esta Administración de Tributos 
Directos; así como reclamación econó
mico-administrativa en el plazo de quin
ce días ante el Tribunal Provincial, 
contados ambos desde el día siguiente 
a la publicación.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1967. 
El Administrador de Tributos Directos, 
Julio Cólera.

. * * *

N'úm. 4.878

IMPUESTO INDUSTRIAL
CUOTA BENEFICIOS A CUENTA 1966

Cédula de notificación

Esta Administración de Tributos Di
rectos, teniendo en cuenta las liquida
ciones practicadas por el ejercicio 
1965, correspondientes a las juntas de 
las actividades que se mencionan 
practicó las siguientes liquidaciones 
con el carácter de “a cuenta”, para 
el ejercicio 1966, y al ser notificadas 
en cumplimiento de la Orden de 19 
de noviembre de 1966, resultaron des
conocidos los que se indican a con
tinuación en sus hasta ahora habitua
les domicilios, ofreciendo las siguien
tes liquidacionés el siguiente detalle:

Junta número, actividad, número, 
contribuyente y domicilio, cuota 1965 

y a ingresar

3.60. 0. Confiterías y pastelerías con 
obrador; 50; Fermina Cebollada Ju
lián (Azoque, 10); 2.296; 2.000.

3.60.1. Confiterías y pastelerías sin 
obrador; 45; Isidoro Hernández Puen
te (Lorenzo Pardo, 14); 4.404; 4.000.

3.60 .1. Confiterías y pastelerías sin 
obrador; 53; José Posadas Martín (Al
magro, 3); 3.300; 3.000.

3.62. 0-C. Menor de comestibles. 
(Capital); 62; Jesús Pros Berges (Ma
yor, 62); 1.834; 1.600.

3.62. 0-C. Menor de comestibles. 
(Capital); 66; Gregoria López García 
(Delicias, 4); 4.290; 3.700.

3.62. 0-C. Menor de comestibles. 
(Capital); 220; José Pérez Idoipe 
(Avda. Cataluña, 38); 3.834; 3.400.

3.62. 0-C. Menor de comestibles. 
(Capital); 242; Sofia Giménez Mendo
za (San Vicente Mártir, 4); 3.434; 
3.000.

3.62. 0-C. Menor de comestibles. 
(Capital); 259; Raimundo Pons Ciprés 
(Dos de Mayo, 2); 3.234; 2.800.

3.62. 0-C. Menor de comestible». 
(Capital); 263; Gregorio Castellanos 
Berenguer (M. Artigas, 41); 3.834; 
3.400. '

3.62.0-C. Mlenor de comestibles. 
(Capital); ^>5; Bonifacio Ferrer Gi- 
meno (Orense, 27); 2.634; 2.300.

3.62.0-C. M'enor de comestibles. 
(Capital); 272; Alicia Ainsa Gracia 
(Mercado San Francisco, 17); 2.350; 
2.000.

3.62.0-C. Mfenor de comestibles. 
(Capital); 303; Maria Dolores López 
Pastor (Mayor, 21-23); 2.090; 1.800.

3.62.0-C. Menor de comestibles. 
(Capital); 340; Balbino Sedaño Seda
ño (Mosén Domingo Agudo. 21); 2.634; 
2.300.

3.62.0-C. Mlenor de comestibles. 
(Capital); 342; Mariano Sancho Gi- 
meno (Arzobispo Doménech. 59); 1.384; 
1.600.

3.62.0-C. M'enor de comestibles. 
(Capital); 356; Marcos Andréu Peña 
(Latassa, 22); 5.866; 5.200. .

3.62.0 C. Mfenor de comestibles. 
(Capital); 382; Antonio Ezquerro Ez- 
querro (Terminillo, 39'; 5.034; 4.500.

3.62 0-C. Mlenor de comestibles. 
(Capital); 391; Rafael Gascón García 
(Escultor Lobato, 38); 3.090; 2.700.

3.62 0-C. Mfenor de comestibles. 
(Capital); 412; Angel Blas Gil (Ave
nida Madrid, 120); 3.434; 3.000.

3.62.0-C. Mfenor de comestibles. 
(Capital); 413; Manuel Becas Longás 
(Cantín y Gamboa, 28); 2.634; 2.300

3.62.0-C. Mfenor de comestibles. 
(Capital); 415; Angeles Biel Dupin 
(Palomar, 25); 2.634; 2.300.

3.62.0-C. Mfenor de comestibles. 
(Capital); 424; Pedro Casabona Bo
lillo (Juan Pablo Bonet, II); 2.234; 
1.900.

3.62.0-C. Mfenor de comestibles. 
(Capital); 456; Salvador Melguizo Va
lero (Avda. Madrid, 167); 2.634 ; 2.300.

3.62.0-C. Mfenor de comestibles. 
(Capital); 457; Teresa Monforte Este
ban (Pradilla, 22); 2.634 ; 2.300.

3.62.0-C. Menor de comestibles, 
(Capital); 476; Pilar Rubio Valenzuela 
(Paseo Teruel, 31); 2.634 ; 2.300.

3.62.0-C. Menor de comestibles. 
(Capital); 477; José Ruiz Pardo (Zu- 
malacárregui, 13); 3.234 ; 2.800.

3.62.0-C. Menor de comestibles. 
(Capital); 497; Concepción Vives Sieso 
(Latassa, 21); 2.634; 2.30o.

3.62.0-C. Menor de comestibles. 
(Capital); 538; José L. Abenia Abenia 
(Royo, 9-11); 650; 500.

^62.0-C. Menor de comestibles. 
(Capital); 554; Joaquín Conejos Edo 
(Tenerife, 4); 1.834; 1.600. .

3.62.0-C. Menor de comestibles. 
(Capital); 574; José Murillo Salas 
(Casetas); 3.526; 3.100.

3.62.0-C. Menor de comestibles. 
(Capital); 630; Florentino Bonilla Salas 
(Gran Via, 99); 1.960; 1.700.

3.62. 0-C. Menor de comestibles. 
(Capital); 676; Sebastián Román Cuar- 
tero (Diego Velázquez, 2); 1.244 1.000.

3.62. 0-C. Menor de comestibles. 
(Capital); 692; Modesto Sánchez Pa
lomar (Las Minas, 14); 1.156; 1.000.

3.62. 0-C. Menor de comestibles. 
(Capital); 720; Antonio Sariñena Pé
rez (Escosura, 17); 1.834; 1.600.

3.62. 0-C. Menor de comestibles. 
(Capital); 721; Juan González Zabal 
(Salvador Minguijón, 41); 3.234; 2.800

3.62. 0-C. Menor de comestibles. 
(Capital); 722; Narciso Castillo Luengo 
(Vidal Canellas, 27); 576; 500.

3.62. 0-C. Menor de comestibles. 
(Capital; 723; Ana Arranz García (San 
Pablo, 76); 690; 600.

3.62. 0-P. Menor de comestibles. ‘ 
(Pueblos); 83; Patrocinio Largo iz
quierdo (Ejea); 4.140; 3.600.

3.62. 0-P. Menor de comestibles. 
(Pueblos); 87; Manuel Ciudad Abadía 
(Ejea ; 3.737 ; 3.300.

7.60 .3. Menor de carbón, leñas y 
astillas; 33; Jesús Horno Mbreno (Ma- 

i ore Vcdruna. 22); 4.406; 3 600.
11.6 0.2. Menor de aves y huevos; 

IC; Mariano Lostao Malo (Mercado 
Hernán Cortés); 2.750 ; 2.400.

11.6 0.2. Menor de aves y huevos; 
II; Isidro P. N'ardo Ibáñez (General 
Sanjurjo, II); 11.492; 10.300.

11.6 0.2. Menor de aves y huevos; 
27; Faustino Laborguer Orte (Mercado 
Montemolin); 2.492; 2.200.

11.6 0.2. Menor de aves y huevos; 
66; Juana Costar Salvo (Zabala, 3); 
2.492; 2.200.

H.60 .2. Menor de aves y huevos; 
70; Ricardo Ruiz Marqueta (Mercado 
Mola, 24); 2.848; 2.500.

11.72. 0. Carnicerías; 134; Manuel 
García Gracia (A. Gúrpide, 8); 4.000; 
3.600.

11.72. 0. Carnicerías; 154; Pablo 
Marín Marquina (Graus, 27); 2 092; 
1.800.

11.72. 0. Carnicerías; 169; Antonio 
Gracia Benedicto (Barrio San Juan 
68); 4.400; 3.900.

11.72. 0. Carnicerías; 217; Félix 
Aranda Calavia; Tudela (Navarra); 
8-880; 7.900.

11.72. 0. Carnicerías; 352; Jacobo 
Franco Minguijón (Mercado París, 22)• 
3.991; 3500.

11.72. 0. Carnicerías; 425; Constanti
no Beltrán Cebrián (Miguel Servet 
5-7-9); 2.624; 2.300.

11.72. 0. Carnicerías; 439; Pilar Cu- 
beles (Mercado Oliver, 5); 3.492; 3.000 

11.72. 0. Carnicerías; 574; Luis No
nato Pascual (Parcelación Vecente 2); 
8.492; 7.500.

M.C.D. 2022
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15.62.1. Menor de ferretería; 28; 
Angel Fernández Lorente (San Mi
guel. 46); 3.663; 3.200.

15.62.1. Menor de ferretería; 37; 
Ciríaco Candas Larrinos (Predicado
res, 9); 7«544 ; 6.700.

15. 62.1. Menor de ferretería; 59; 
Juan J. (Slaveria Esteban Adiego (Gru
po Alférez Rojas); 1.632; 1.400. •

17.70 /0-2. Papelerías y menor obje
tos escritorio; 42; Angel P. Pérez 
Lobaccj (San Blas, 27); 620; 500.

17.70. 0-2. Papelerías y menor obje
tos escritorio; 49; Jesús Sánchez Sán
chez (Delicias, 69); 1.824; 1.600.

17.70.1. Librerías; 5; Julio Alvira 
Mazas (Plaza del Pilar, 17); 8.968; 
8.000.

18.62. Menor de pescados; 81; José 
Ortiz Mlanresa (Mercado Latassa); 
7.046; 6 300.

21.62.3. Menor de tejidos; 136; Ma
ría Girón Egea (General Franco, 65. 
Ejea); 5.000 ; 4.500.

.21.62.3. Menor de tejidos; 143; Ca- 
simiro-Antonio Toro Bailarín (Miguel 
Servet, 11); 3.500 ; 3.100.

21.62.4. Menor comecciones de ca
ballero; 44; Mariano Hastal Montancl 
(Don Jaime 1. 18); 4.848; 4.300.

21.62.4. Menor confecciones de ca
ballero; 95; Pascuala Enfedaque Bas 
(Pignatelli, 25); 2.036; 1.800.

21.62.4. Menor confecciones de ca
ballero; 153; Vicente Piñoz Castells 
(Borao, 3 ; 1.600; 1.400.

21.62.50. Mkmor confecciones de se
ñora y niño; 39; Julián Laseca Calvo 
(Avenida Cataluña, 134); 733; 600.

La anterior notificación, de acuerdo 
con el articulo 37 del vigente Regla- 
m( mo de 29 de julio de 1^24, se efec
túa mediante publicación en el tablón 
de edictos de los Ayuntamientos, * Bo
letín Oficial” de esta provincia, con 
indicación de que la respectiva cuota 
liquida deberá ser ingresada en el 
plazo de los quince días hábiles a 
contar del siguiente al de su publi
cación, siendo exigible en otro caso 
por via de apremio.

Contra errores en la liquidación, 
puede formular el contribuyente re
curso de reposición en el plazo de 
ocho dias ante esta Administración y 
reclamación económico-administrativa 
en el plazo de quince días ante el 
Tribunal Económico Administrativo 
Provincial.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1967. 
El Administrador de Tributos Directos, 
Julio Cólera.

SECCION QUINTA ]

Núm. 5.034

junta Provincial del Censo 
Electoral de Zaragoza

(Continuación)

SOS DEL REY CATOLICO. — Sec
ción 1: Bribián, 33; Ferrer, 26; Gómez 
Laguna, 64; Jambrina, 68; Muro, 45; 
Sánchez Ventura, 27; Zaldívar, 31. 
Sección 2: Bribián, 17; Ferrer, 10; Gó
mez Laguna, 14; Jambrina, 53; Muro, 
46; Sánchez Ventura, 32; Zaldívar, 31. 
Sección 3 (Sofuentes): Bribián, 0; Fe- 
rrer, 9; Gómez Laguna, 24; Jambrina, 
23; Muro, 97; Sánchez Ventura, 82; 
Zaldívar, 13.

VILLANUEVA DE GALLEGO. — 
Sección 1: Bribián, 25; Ferrer, 103; 

Gómez Laguna, 65; Jambrina, 66; Muro, 
12; Sánchez Ventura, 14; Zaldívar, 11. 
Sección 2: Bribián, 41; Ferrer, 88; Gó
mez Laguna, 44; Jambrina, 35; Muro, 
12; Sánchez Ventura, 25; Zaldívar, 22.

LECIÑENA. — Sección 1: Bribián, 
10; Ferrer, 14; Gómez Laguna, 28; Jam
brina, 34; Muro, 21; Sánchez Ventura, 0; 
Zaldívar, 9. — Sección 2: Bribián, 12; 
Ferrer, 5; Gómez Laguna, 30; Jambri
na, 23; Muro, 15; Sánchez Ventura, 1; 

j Zaldívar, 17.
i MEQUINEÑZA. — Sección 1: Bri- 
’ bián, 48; Ferrer, 322; Gómez Laguna, 
1 69: Jambrina, 54; Muro, 277; Sánchez 
'¡ Ventura, 2; Zaldívar, 67. — Sección 2: 
i Bribián, 68; Ferrer, 544; Gómez Lagu- 
i na, 114; Jambrina, 131; Muro, 333; Sán- 
I chez Ventura, 16; Zaldívar, 116.
; VI LLAR ROYA DE LA SIERRA.

Sección 1. — Bribián, 78; Ferrer, 90
I Gómez Laguna, 141; Jambrina, 4; Mu
, io. 1; Sánchez Ventura, 23; Zaldívar, 

6 — Sección 2: Bribián, 139; Ferrer. 
96; Gómez Laguna, 96; Jambrina, 31; 
Muro, 4; Sánchez Ventura. 23; Zaldí
var, 15.

VILLAR DE LOS NAVARROS. Sección 
única. — Bribián, 10; Ferrer, 13; 
Gómez Laguna, 134; Jambrina, 213; 
Muro, 2; Sánchez Ventura, 0; Zaldí
var, 4.

TORREHERMOSA. Sección única. — 
i Bribián, 0; Ferrer, 71; Gómez Laguna, 

76; Jambrina, 0; Muro. 0; Sánchez Ven. 
tura. 40; Zaldívar, 0.

HERRERA DE LOS NAVARROS. Sec
ción única. — Bribián, 316; Ferrer, 
47; Gómez Laguna, 148; Jambrina, 
180; Muro. 97; Sánchez Ventura, 9; 
Zaldívar, 31.

FAYON. Sección única. — Bribián, 
41; Ferrer, 144; Gómez Laguna, 115; 
Jambrina, 35; Muro, 144; Sánchez 
Ventura, 4; Zaldívar, 31.

ALCONCHEL DE AR1ZA. Sección úni
ca. _  Bribián, 64; Ferrer, 48; Gómez 
Laguna. 17; Jambrina, 19; Muro, 63; 
Sánchez Ventura, 85; Zaldívar, 2.

MESONES DE 1 SUELA. Sección úni
ca. _  Bribián, 132; Ferrer, 33; Gómez 
L.aguna, 40; Jambrina, 122; Muro, 78; 
Sánchez Ventura, II; Zaldívar, 8.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el párrafo 2 del artículo 45 de la Ley 
Electoral de 8 de agosto de 1907, se ha
cen públicos los resultados de la vota
ción en los Colegios electorales de las 
distintas secciones de los pueblos de la 
provincia, según las certificaciones re
mitidas por los mismos .

LA ALMUNIA. Sección 1. — Bribián, 
63; Ferrer, 50; Gómez Laguna, 160; 
Jambrina, 55; Muro, 180; Sánchez Ven
tura. 348; Zaldívar, 68. — Sección 2: 
Bribián, 73; Ferrer, 52; Gómez Laguna, 
81; Jambrina, 21; Muro, 158; Sánchez 
Ventura, 341; Zaldívar, 56.

UTEBO. — Sección 1: Bribián, 14; 
Ferrer, 163; Gómez Laguna, 73; Jam
brina, 122; Muro, 62; Sánchez Ventu
ra, 97; Zaldívar, 85. — Sección 2: Bri
bián, 30; Ferrer. 62*, Gómez Laguna, 
16; Jambrina, 21; Muro, 40; Sánchez 
Ventura, 58; Zaldívar, 38.

BELCHITE. - Sección 1: Bribián, 
152; Ferrer, 60; Gómez Laguna, 187; 
Jambrina, 239; Muro, 218; Sánchez Ven
tura, 34; Zaldívar, 28. Sección 2: Bri
bián. 121; Ferrer, 51; Gómez Laguna, 
119; Jambrina, 393; Muro, 145; Sánchez 
Ventura, 84; Zaldívar, 84.

BORJA. — Sección 1: Bribián, 159; 
Ferrer. 127; Gómez Laguna, 130; Jam
brina, 72; Muro, 613; Sánchez Ventura, 
247; Zaldívar, 246. — Sección 2: Bri
bián, 159; Ferrer, 95; Gómez Laguna, 
91; Jambrina, 52; Muro. 508; Sánchez 
Ventura, 275; Zaldívar, 135.

MAGALLON. — Sección 1: Bribián, 
23; Ferrer, 139; Gómez Laguna, 46; Jam
brina, 98; Muro, 77; Sáncheí Ventura, 
56; Zaldívar, 63. — Sección 2: Bribián, 
29; Ferrer, 32; Gómez Laguna, 25; Jam
brina, 58; Muro, 79; Sánchez Ventura, 
41; Zaldívar, 55.

SADABA. — Sección 1: Bribián, 16; 
Ferrer 24; Gómez Laguna, 79; Jambri
na, 74; Muro, 124; Sánchez Ventura, 
138; Zaldívar, 39. — Sección 2: Bribián, 
14; Ferrer, 42; Gómez Laguna, 60; Jam- 
brina, 139; Muro, 181; Sánchez \ entu
ra, 153; Zaldívar, 36.

MALLEN. — Sección 1: Bribián, 14; 
Ferrer. 159; Gómez Laguna, 123; Jam- 
brina, 68; Muro, 89; Sánchez Ventura, 
18; Zaldívar, 82. — Sección 2: Bribián, 
7: Ferrer, 153; Gómez Laguna, 88; Jam- 
;,:ina, 38; Muro, 126; Sánchez Ventu- 
ia, 19; Zaldívar, 25.
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PRAD1LLA DE EBRO. Sección úni
ca. Bribián, 6; Ferrer, 10; Gómez 
Laguna, 123 Jambrina, 95; Muro, 4; 
Sánchez Ventura, 101; Zaldivar, 96.

1SUERRE. Sección única. —i Bri
bián, 7; Ferrer, 23; Gómez Laguna, 
1; Jambrina, 22; Muro, 21; Sánchez 
Ventura, —; Zaldivar, 4.

LOBERA DE ONSELLA. Sección úni
ca. —■ Bribián, 32; Ferrer, 74; Gómez 
Laguna, 8; Jambrina, 37; Muro, 64; 
Sánchez Ventura, 7; Zaldivar, 36.

LONGAS. Sección única. — Bribián, 
2; Ferrer, —; Gómez Laguna, 8; Jam
brina, 6; Muro, 39; Sánchez Ventura, 
2; Zaldivar, 20.

CABAÑAS DE EBRO. Sección úni
ca. — Bribián, 5; Ferrer, 55; Gómez 
Laguna, 81; Jambrina, 16; Muro, 108; 
Sánchez Ventura, 61; Zaldivar, 27.

CARIÑENA. Sección 1. — Bribián, 
602; Ferrer, 9; Gómez Laguna, 
33; Jambrina, 6; Muro, 30; Sánchez 
Ventura, 14; Zaldivar, 2. — Sección 
2: Bribián, 80-1; Ferrer, 9; Gómez La
guna, 16; Jambrina, 11; Mkiro, 24; 
Sánchez Ventura, 18; Zaldivar, 17.

CASPE. Sección 1. — Bribián, 22; 
Ferrer, 84; Gómez Laguna, 67; Jam
brina, 12; Muro, 129; Sánchez Ven
tura, 158; Zaldivar, 13. — Sección 2: 
Bribián, 18; Ferrer, 85; Gómez Lagu
na, 60; Jambrina, 21; Muro, 130; Sán
chez Ventura, 132; Zaldivar, 20. —■ 
Sección 3: Bribián; 24; Ferrer, 58; 
Gómez Laguna, 86; Jambrina, 13; Mu- 
io. 141; Sánchez Ventura, 155; Zaldi
var, 12. — Sección 4: Bribián, 37; 
Ferrer, 126; Gómez Laguna, 127; Jam
brina, 28; Muro, 231; Sánchez Ventu
ra, 255: Zaldivar, 35. — Sección 5: 
Bribián, 25; Ferrer, 116; Gómez L-a- 
guna, 110; Jambrina, 30; Muro, 129; 
Sánchez Ventura, 173; Zaldivar, 39.

AR1ZA. Sección 1. — Bribián, 72; 
Ferrer, 128; Gómez Laguna, 160; Jam
brina, 66; Muro, 191; Sánchez Ven
tura, 62; Zaldivar, 30. — Sección 2: 
Bribián. 129; Ferrer, 107; Gómez La
guna, 164; Jambrina, 64; Muro, 175; 
Sánchez Ventura, 77; Zaldivar, 33.

ATECA. Distrito I, sección 1. — 
Bribián, 50; Ferrer, 45; Gómez Lagu
na, 168; Jambrina, 124; Muro, 60; Sán
chez Ventura, 22; Zaldivar, 4. — Dis
trito 1, sección 2: Bribián, 43; Fe
rrer, 60; Gómez Laguna, 188; Jambri
na, 157; Muro, 48; Sánchez Ventura, 
8; Zaldivar, 5. — Distrito 2, sección 
1: Bribián, 99; Ferrer, 132; Gómez La
guna, 120; Jambrina, 44; Muro, 120; 
Sánchez Ventura, 5; Zaldivar, 4. — 
Distrito 2, sección 2: Bribián, 83; Fe
rrer, 71; Gómez Laguna, 36; Jambri
na, 13; Muro, 79; Sánchez Ventura, 
11; Zaldivar, 44.

DAROCA. Sección 1. — Bribián; 41; 
Ferrer, 95; Gómez Laguna, 44; J am
brina, 29; Muro, 111; Sánchez Ven
tura, 106; Zaldivar, 72. — Sección 2: 
Bribián, 46; Ferrer, 72; Gómez Lagu
na, 15; Jambrina, 28; Muro, 149; Sán
chez Ventura, 59; Zaldivar, 23. — 
Sección 3: Bribián, 37; Ferrer, 80; 
Gómez Laguna, 30; jambrina,40; Mu
ro, 133; Sánchez Ventura, 111; Zaldi- 
var, 79. — 'Sección 4: Bribián, 49; 
Ferrer, 73; Gómez Laguna, 40; Jam- 
brina, 51; Muro, 136; Sánchez Ven
tura, 71; Zaldivar, 42.

CALATAYUD. Sección 1. — Bribián, 
44; Ferrer, 189; Gómez Laguna, 71; 
Jambrina, 2&; Muro, 135; Sánchez Ven
tura, 142; Zaldivar, 39. — Sección 2: 
Bribián, 40; Ferrer, 161; Gómez La
guna, 132; Jambrina, 38; Muro, 1*34; 
Sánchez Ventura, 142; Zaldivar, 95. — 
Sección 3: Bribián, 61; Ferrer, 252; 
Gómez Laguna, 214; Jambrina, 47; 
Muro, 113; (Sánchez Ventura, 193; Zal- 
divar, 91. — Sección 4: Bribián, 17; 
Ferrer, 185; Gómez Laguna, 128; Jam- 
brina, 22; Muro, 85; Sánchez Ventu
ra, 120; Zaldivar, 57. — Sección 5: 
Bribián, 20; Ferrer, 204; Gómez La
guna, 93; Jambrina, 79; Muro, 156; 
Sánchez Ventura, 163; Zaldivar, 39. — 
Sección 6: Bribián, 38; Ferrer, 193; 
Gómez Laguna, 137; Jambrina, 55; 
Muro, 151; Sánchez Ventura, 217; 
Zaldivar, 143. Sección 7: Bribián, 
50; Ferrer, 172; Gómez Laguna, 148; 
Jambrina, 44; Muro, 78; Sánchez Ven
tura, 146; Zaldivar, 123. — Sección 
8: Bribián, 22; Ferrer, 78; Gómez 
Laguna, 19; Jambrina, 28; M*uro, 45; 
Sánchez Ventura, 138; Zaldivar, 34. — 
Sección 9: Bribián, 46; Ferrer, 149; 
Gómez Laguna, 58; Jambrina, 23; Mu
ro, 222; Sánchez Ventura, 164; Zal
divar, 40.

Zaragoza, 14 octubre de 1967. El 
Presidente.

Núm. 4.987
Eterno. Ayuntamiento de Zaragoza

El Tribunal que ha de juzgar los mé
ritos para la provisión de dos plazas de 
Cabos del Cuerpo de Bomberos, en se
sión celebrada el día 28 de septiembre 
pasado, acordó señalar como fecha para 
el examen de los méritos, el día siguien. 
le hábil al en que se cumplan quince 
también hábiles al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, en el salón de oposicio
nes de la Casa Consistorial, en hora que 
oportunamente se indicará.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 2 de octubre de 1967. — 
El Presidente del Tribunal. Joaquín 
Diarte.

* * ♦

Núm. 5.014

Don Inocencio Forcén Gómez, solici
ta la devolución de la fianza definitiva 
constituida para responder de la con
trata para realización de obras de refor
ma en la Casa de Socorro.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, para que, en el plazo 
de quince días, puedan presentar recla
maciones, quienes creyeran tener algún 
derecho exigible al solicitante, por ra
zón de la contrata.

inmortal Ciudad de Zaragoza, 3 de 
¡ octubre de 1967. — El Alcalde-Presi

dente, Cesáreo Alierta Perela. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

* ♦ ♦

Núm. 5.015

Don Roberto Royo Gil y don Fer
nando Martínez Cuevas, han solicitado 
la devolución de las fianzas definitivas 
constituidas para responder de sus obli
gaciones como concesionarios de pues
tos de venta de periódicos en el paseo 
de la Independencia.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del Regla
mentó de Contratación de las Corpora
ciones Locales, para que, en el plazo de 
quince días puedan presentar reclama
ciones, quienes creyeran tener algún de
recho exigible a los solicitantes, por 
razón de la concesión.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 2 de 
octubre de 1967. — El Alcalde-Presi
dente, Cesáreo Alierta Perela. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

* * *

Núm. 5.016

Don José María Sáiz Barral ha soli
citado la devolución de la fianza defini
tiva, constituida para responder de la 
contrata de obras de señalización sema
fórica, en Coso, cruce de San Vicente 
de Paúl, Espartero y Rufas.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, para que, en el plazo de 
quince días puedan presentar reclama
ciones, quienes creyeran tener algún de
recho exigible al solicitante, por razón 
de la contrata.
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Inmortal Ciudad de Zaragoza, 3 de 
octubre de 1967. — El Alcalde-Presi
dente, Cesáreo Alierta Perela. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 5.059

Acordada la celebración de subasta 
a fin de contratar la instalación de 
una caja de mandos en las señales 
semafóricas de los cruces de San Vi
cente de Paúl, Cose y Espartero, 
queda expuesto al público el expe
diente y pliego de condiciones apro
bados en la Sección de Gobernación 
de la Secretaria municipal por el 
plazo de ocho di as, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia. durante el cual se admitirán 
cuantas reclamaciones se formulen 
contra las condiciones aprobadas.

Zaragoza, 28 septiembre de 1967. 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alier- 
ta.— Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general. Luis Aramburo.

Núm. 4.963

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado don Ramón 
Mallor Costa la instalación y funcio
namiento de cámaras frigoríficas en 
calle Alicante, 22-24, con 3 motores 
de 1,96 CV de potencia total,

Se abre información por término df 
diez días, durante los cuales serán oídou 
los ■ vecino» más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 septiembre de 1967. 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* ♦ *

Núm. 4-963

Habiendo solicitado don Manuel 
Miguel Telmo la instalación y fun
cionamiento de taller de confección 
en calle Muñoz Seca, números 4-6, 
con 31 motores de 9,75 CV de poten
cia total,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30

del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletin 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 septiembre de 1967. 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

♦ ♦ ♦

Núm. 4.963

Habiendo solicitado don Francisco 
Pinilla M'ateos la instalación y fun
cionamiento de taller de confección 
en calle Doce de Octubre, número 42 
duplicado, con 3 motores de 1,36 CV 
de potencia total,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 29 septiembre de 1967. 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 4.893

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA

Concurso

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 82 del Decreto orgánico de 
Jueces Municipales, Comarcales y de 
Paz de 24 de febrero de 1956 y disposi
ciones complementarias, se anuncia a 
concurso de méritos la provisión del car
go de Juez sustituto del Juzgado comar
cal de Tarazona de Aragón, vacante por 
defunción del que venía desempeñán
dolo hasta el día 23 de los corrientes.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias, documentadas, ante el Juzgado de 
primera instancia e instrucción del par
tido durante el plazo de treinta días na
turales contados a partir de esta convo
catoria que se publique en el "Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza, 
cuyas solicitudes serán reintegradas con 
timbre del Estado de 3 pesetas y adherir 
una póliza de la Mutualidad Judicial 
de 10 pesetas.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1967.— 
El Presidente, Martín Rodríguez Suá- 
reZ- — p. S. M.: El Secretario de Go
bierno, Gonzalo González y González.

♦ ♦ *

Núm. 5.026

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 160 de 1967, promovido por don 
Andrés Bernabé Cólera y otros, contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, de 27 de octubre de 1966, que 
dispuso el restablecimiento en la plan
tilla de dicha Corporación del personal 
de la Policía Sanitaria de Abastos que 
se encuentra en la situación de exceden, 
te forzoso, y contra desestimación tácita 
del recurso de reposición deducida en 
10 de mayo de 1967.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legi
timadas como demandadas o coadyuvan 
les, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 bj 
y 30 de la vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de esta Juris
dicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 9 de 
octubre de 1967. — El Secretario, José 
diván. — Visto bueno: El Presidente, 
(ilegible).

♦ ♦ ♦

Núm. 5.028

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO •

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 161 de 1967, promovido por don 
Isidro Alvarez Iglesias y otros, contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, de 27 de octubre de 1966, 
que asignó el grado retributivo 4 a los 
Celadores del Cuerpo de la Policía Sa
nitaria de Abastos de dicha Corpora
ción, y contra la desestimación tácita del 
recurso de reposición deducido en 10 de 
mayo de 1967.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legi
timadas como demandadas o coadyuvan 
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30 de la vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de esta Juris
dicción.
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Inmortal Ciudad de Zaragoza a 9 de 
octubre de 1967. — El Secretario, José 
Oliván. — Visto bueno: El Presidente, 
(ilegible).

Múrru 5.064

Capitanía General • 
de la 5.a Región Militar

ESTADO MAYOR 
PRIMERA SECCION

Soi leo en las Cajas de Recluta e in
corporación a lilas del reemplazo 
de 1967, dispuesto por Orden de 5 
de octubre de 1967 “(Diario Oficial' 
número 229).

I . El sorteo de los reclutas perte
necientes al reemplazo de 1967 y agre, 
gados al mismo alistados con arreglo 
a los preceptos del vigente Reglamen
to provisional para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, que se en
cuentren ingresados en Caja con la 
clasificación de “útiles para todo ser
vicio", se verificará con sujeción al 
siguiente calendario:,

—Lunes 6 de noviembre de 1967: 
Exposición de las listas ordinales pre
paradas para el sorteo, con objeto 
de atender, hasta el día 13 del mimo 
mes las reclamaciones que formulen 
10$ reclutas y rectificar, si procede, 
los posible errores.

—Lunes, 13 de noviembre de 1967: 
Cierre de las listas anteriormente 
mencionadas y nueva exposición de 
las mismas hasta la fecha del, sorteo.-

—Domingo, 19 de noviembre de 
1967: Sorteo para determinar los cu
pos a que han de quedar afectos los 
reclutas.

2 Dicho sorteo se celebrara en la 
forma prevenida en los artículos sexto 
al noveno del Decreto de 10 de agosto 
de 1933 (“Colección Legislativa” nú
mero 391), que dicta normas a que ha 
de sujetarse el sorteo individual de los 
mozos que se celebre en las Cajas de 
Recluta para determinar el cupo a que 
han de quedar afectos, debiendo ob
servarse las prescripciones siguientes:

2,1 Para el actual reemplazo regi
rá la legislación especial minera 
contenida en el Decreto-ley de 21 de 
noviembre de 1963 (“Boletín Oficial” 
del Estado" número 280) e instruc
ciones complementarias de la Orden 
del Ministerio del Ejército de 16 de 
marzo de 1964 (“Diario Oficial” nú
mero 64).

2,2 Para clérigos y religiosos será 
de aplicación cuanto dispone la Or
den de 24 de agosto de 1953 (“Dia

rio Oficial” número 197), motivada 
por el Concordato entre la Santa Sede 
y el Estado español.

2.3 Se formará una lista, numera- ' 
da por orden alfabético de apellidos i 
y nombres, que comprende a todos * 
los reclutas “útiles para todo servi
cio”, disponibles para incorporación 
a filas, de la cual serán excluidos:

2.301 ’ Los voluntarios alistados en 
la Legión y los pertenecientes a 
Cuerpos y Unidades del Ejército del 
Norte de Africa o provincias de Ifni 
y Sahara, cualquiera que sea su 
tiempo de servicio en filas.

2,302 Los voluntarios que, al in
gresar en Caja en 1.9 de agosto pa
sado. Leven un año o más de servi
cio en filas, a los que se refiere el 
articulo 354 del vigente Reglamento 
provisional para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército.

2,303 Los voluntarios acogidos a 
la Ley de 22 de diciembre de 1955. 

i cualquiera que sea su tiempo de ser
' vicio en filas.

2.304 Los acogidos al voluntariado, 
por cuatro años, del Servicio de Au
tomovilismo.

2,305 Los que voluntariamente de
seen prestar servicio en Cuerpos y 
Unidades del Ejército del Norte de 
Africa o en las provincias de Ifni v 
Sahara, los cuales deberán dirigir 

-sus peticiones a las Cajas de Recluta, 
antes de que se cierre la lista ordi
nal alfabética, para ser incluidos en 
los cupos asignados a los referidos 
Cuerpos y Unidades.

2,306 Los ingresados en las Acade
mias militares.

2.307 Los que se hallen prestando 
servicio en el Ejército del Aire o en 
la Armada y Cuerpo de la Guardia 
Civil.

2.308 Los pertenecientes a la Bri
gada Paracaidista.

2, .309 Los ingresados en las Es
cuelas de especialistas del Ejército.

2,310 Los pertenecientes a la Ins
trucción Premilitar Superior y ex
cedentes de la misma.

2.311 Los hijos o huérfanos dé 
militar y aquellos otros reclutas que, 
en el momento de su ingreso en 
Caja, tengan tres o más hermanos 
que hayan servido o estén sirviendo 
en el Ejército como clase de tropa 
y se hayan acogido a ia Orden de 
27 de mayo de 1961 (‘^Diario Oficial” 
húmero 124).

2,312 Los acogidos a la Orden con
junta de 1 de junio de 1950 (“Diario 
Oacial” número 125) para prestar 
servicio en el Ejército del Aire.

2,313 Los acogidos a las Leyes de 
exención y prórrogas del servicio ac

tivo para los residentes en el ex
tranjero.

2.4 A continuación del sorteo da 
los “útiles para todo servicio” se 
efectuará el de los “útiles exclusiva
mente .para servicios auxiliares", de
biendo precederse para ello a la for
mación y exposición de la lista or
dinal alfabética en la misma forma 
que se consigna para los primeros.

2.5 A los reclutas de una u otra 
clasificación que ■ por causas impre
vistas no hayan sido incluidos en la 
lis*a ordinal alfabética, y deban in- 
cc porarse a filas, se les asignará 
el número bis correspondiente al que 
les procede en la misma lista, si
guiendo todas las vicisitudes, sin que 
haya lugar a verificar el sorteo su
pletorio prevenido en el Decreto de 
10 de agosto de 1933.

2.6 Los “útiles exclusivamente pa
re servicios auxiliares” no serán 
afectados a los cupos de Marina y 
Aire ni a los de las plazas y provin
cias africanas, exceptunado los que 
tengan fijada su residencia en las 
mismas.

El personal asi clasificado será 
destinado a Cuerpo sin concentrarse 
en Caja permaneciendo en sus casas, 
sin haberes, en uso de “licencia ili
mitada”.

2,7 Si por aplicación de los dis
puesto en la Orden de 24 de agosto 
de 1953 (“Diario Oficial” núm. 197), 
referente a clérigos y religiosos, hu
biera de ser anulado el destino que 
podria corresponder al Ejército del 
Norte de Africa o provincias de Ifni 
y Sahara a alguno de los individuos 
a que se refiere la misma, no se co
rrerá el turno en la lista, dejándose 
sin cubrir la plaza correspondiente 
al destino anulado.

3. Todos los reclutas destinados al 
Ejército de Tierra, clasificados “úti
les para todo servicio”, se incorpora
rán a filas en tres llamamientos, 
constituido cada uno de ellos por un 
tercio de cada cupo.

Los reclutas acogidos a la legisla
ción especial minera se incorporarán 
a filas en el llamamiento que les co
rresponda y serán destinados a Uni
dades o destacamentos que' se desig
nen por este MUnisterio en la ins
trucción relativa a la distribución 
del contingente.

4. La concentración en Caja para 
la incorporación a filas de los reclu
tas del reemplazo de 1967, “útiles 
para todo servicio”, se efectuará en 
las fechas y con arreglo a las ins
trucciones y planes de transporte que 
oportunamente se dicten por el Esta
do Mayor Central del Ejército, con 
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objeto de que la presentación en los 
G 1. Rs. se inicie a partir del día 20 
de enero de 1968, para los incluidos 
en el primer llamamiento; a partir 
del día 20 de mayo de 1968, para los 
incluidos en el segundo, y 20 de 
septiembre del citado año, para los 
incluidos en el tercero.

Los Capitanes generales y Teniente 
general Jefe del Ejército del Norte 
de Africa darán las disposiciones que 
consideren precisas para el mejor 
cumplimiento de esta Orden, y soli
citarán de los Gobernadores civiles 
se inserte en los “Boletines Oficia
les” de las provincias para que lle
gue a conocimiento de los interesa
dos. ' •

Madrid. 5 de octubre de 1967.—< El 
Ministro del Ejército, Camilo Menén- 
dez Tolosa”

Zaragoza, 10 de octubre de 1967.— 
El Comandante del S. E. M:., Jefe de 
la iSección, Alejandro Muñoz.

Núm. 5.061

Caja de Recluta núm. 511 
de Zaragoza

Sprtco e incorporación a íilas de los re
clutas del reemplazo de 1967 y agre
gados al mismo.

En cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden (ireular de 5 de octubre de 
1967 rT)ifirio Oficial ' núm. 229), sobre 
la incorporación filas de los reclutas 
del citado reemplazo y agregados al 
mismo que se encuentran ingresados en 
Caja con la clasificación de útiles para I 
todo servicio o útiles para servicios au- I 
xiliares, el día 19 de noviembre de 1967, 
a las diez horas treinta minutos, en se
sión pública, se verificará el sorteo de 
los mencionados reclutas, en los loca
les de esta Caja (sita en el Cuartel de 
San Lázaro), a fin de asignarles el nú
mero correlativo de orden que sirva de 
norma para regularizar el destino a 
( uerpo, con arreglo al Decreto del 10 
de agosto de 1933 (“C. L.” núm 391).

Se íorm dizarán dos listas por rigu
roso orden alfabético: ‘en una ee inclui- 1 

rán los clasificados útiles para todo serví, 
ció y en la otra los útiles para servicios 
auxiliares, y las listas serán expuestas 
al público para que puedan comprobar 
se hallan incluidos los interesados en 
las mismas, y una vez efectuado el sor
teo se enteren dichos reclutas del núme
ro que les ha correspondido en el sor
teo, cuyas listas continuarán expuestas 
hasta el día 30 del citado mes de no
viembre.

Serán excluidos de estas listas los mo
zos que voluntariamente deseen prestar 
el servicio en Cuerpos de guarnición en 
Ifni, Sahara y Norte de Africa, para 
cuyo fin presentarán sus solicitudes, por 
escrito, en esta Caja, antes del día 1 de 
noviembre del presente año; a cuyas 
guarniciones serán destinados en primer 
lugar los «pie voluntariamente lo han so
licitado y a continuación de éstos los 
que obtengan el número más bajo del 
sorteo. Asimismo serán eliminados «leí 
sorteo de Africa los acogidos a la Or
den circular de 27 de mayo de 1961 
(“Diario Oficiar" núm. 124), (cuarto her
mano e hijo de militar).

Los números siguientes serán desti
nados a las guarniciones más distantes 
de esta Caja, y los números más altos a 
las más próximas.

A continuación del sorteo de los úti
les' para lodo servicio se procederá a 
sortear los útiles para servicios auxilia
res y se les destinará a los Cuerpos que 
les correponda.

Todos los reclutas destinados al Ejér
cito de Tierra, clasificados soldados úti
les para todo servicio se incorporarán 
a filas en tres llamamientos, constitui
dos cada uno de ellos en un tercio de ' 
cada cupo.

La concentración en Caja para incor- I 
poración a filas de los reclutas clasifi- ' 
cados soldados útiles para todo servicio 1 
se efectuará a partir del 20 de enero de 
1968 para los incluidos en el primer lla
mamiento, a partir del 20 de mayo del 
mismo año para los incluidos en el se
gundo llamamiento y a partir del 20 de 
septiembre del citado año para los in- ; 
«■luidos en el tercer llamamiento.

Zaragoza, 10 de octubre de 1967. — El 
Teniente Coronel Jefe, José Cabrera Mo
reno.

SECCION SEXTA

Núm. 5.020

FUEKDEJALON

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento los documentos abajo men
cionados, pudiendo presentarse contra 
los mismos las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

1. Oidenanza de sanidad veteri
naria.

2. Expediente de suplemento de 
crédito.

Fuendejalón, 6 de octubre de 1967. 
El Alcalde, José-Luis Sanz.

Núm. 5.055

TARAZONA

Aprqbados por esta Corporación se ex. 
ponen al público a efectos de reclama
ciones, durante ocho días hábiles si
guientes a la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, los pliegos de condiciones que han 
de regir en las subastas de los siguien
tes aprovechamientos:

3.411 ¡lies de pino de Moucayo, con 
1.102 metros cúbicos de madera, tasa
ción de 747.580 pesetas y precio índice 
de 934.475 pesetas.

1.705 pies de pino y abedul de M'-.n- 
cayo, con 65 metros cúbicos de madera, 
tasación "de 19.500 pesetas y precio ín
dice de 24.375 pesetas.

564 pies de pino de Moncayo, con 193 
metros cúbicos de madera, tasación de 
145.180 pesetas y precio índice de pe
setas 181.475 pesetas.

2.632 pies de haya de Moncayo, con 
415 metros cúbicos de madera, tasación 
de 151.730 pesetas y precio índice de 
189.662 pesetas.

1.000 quintales métricos de espliego 
de “El Cierzo” y “Valcardera”, con ta
sación de 35.000 pesetas.

50 quintales métricos de frambuesa de 
Moncayo, con tasación de 15.000 pesetas.

Tarazona, 9 de octubre de 1967. - 
E¡ Alcalde, Tomás Zueco.

PRECIO DE I NSERC I ONES Y SUSCBIPCTONES A ESTE BOLETIN
INSEHCÍONEs

• Se RoUcitaran d'’) Excm< . Sr. Gobernador caví;

Serán de pego todaa tas inserciones obligatoriae o voiúm-iriaii qne 
no estén excephiadas por disposición lega).

PuBCio: En ia "Tartr oficiai”, 12 pesetas por Une» trac-cite; en 
la “Parte no oficial , 16 pesetas por línea o fracción.

P h E C 1 O S DE SUSCRIPCION
rnmestre .................................................... ]50 pesetas
Semestre ..................................................... 230 " 
a d o .............................................................. 500 *
Espeja) pare Ayuntamientos i Año 450 "

Venta 'de etemplar raelto: Del afio corriente. 4 pesetas; de) afio an
terior, 5. y de otros años. 6.

Todos los pagos se efaetuaráai en la Administracián, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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